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Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59753910 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2024-04-22 16:31:53

$ 106.90 $ 106.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2024-04-22 15:50:58

$ 112.93 $ 112.93

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ESPERANZA 27 2024-04-21 14:08:25

$ 138.79 $ 138.79

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ESPERANZA 27 2024-04-21 08:32:45

$ 138.79 $ 138.79

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2024-04-21 09:16:24

$ 72.41 $ 72.41

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2024-04-22 06:30:00

$ 86.21 $ 86.21

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2024-04-22 07:17:48

$ 112.93 $ 112.93

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2024-04-21 13:19:01

$ 72.41 $ 72.41

Iva Trasladado

TOTAL

$ 841.37

Importe (en letra): NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 976.00

$ 134.63
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ssTrZ2bDBDrcoY2HVlOj/9O6OMmwMCDWAE3QcGhMZBGFbepoav2XDEDk+CNyZX6B5qQQWboTsv9hw5ArD4i0k3XClPd0W0ycOmvUWnWj8Crw8pL8qJmigYh6Ppy5eidSGG10DbkpniiyLeIs27TpIAI/z3fd
tbr0QkqpeOvfP9fXZsxfAbou1HWR0YWRN7ItCL78NCQoxTpLOQraDuLDuoaEdt19gLi1Q7BNy8oCPQ1cr1GJQmOXZvBvXCFu0oC3IwK8wj/iQk4daF5ZobC7n8SofY4y2zJX5vHOdKLlWlhMkdOolR2xYNaNA
3qDYpg76d5WwlzoTHOsw1e8609QXA==

SXgzNYh9S6RfT9j93JxM+RPy+GwG2M+TUN8Ueduaw56zOm3LhhV9p9Gocs4BduBEZKoepXYceyM7HDSzhAc74c/rFkbf0s1rOJ1t++mJT1fWhAmYAKiS2t8b7r1qcu3xRuh4pnfBMO+FcTiavR+2H4cdAHEE
hJzPOKq32o1+pUBspOBhy4Nl1P/IWGNzLGkTzyoo7fItoBbEhz5fkLkY5pgkg1POntY1H01nWkswlKmGfjmSDiTPNTNigdf6flvFBjL2K8W/v6Y/cP4AQW0PRDpkNt4n4DQ0ptGO8fk4QVUZYmKAzBDnLxzTdQn
zSR8d65uambjIS4FL3YkoeMk0MA==

Sello del SAT
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|1BB63AE0-192F-5750-8712-6F18DA6F334B|2024-04-
30T15:22:06|ssTrZ2bDBDrcoY2HVlOj/9O6OMmwMCDWAE3QcGhMZBGFbepoav2XDEDk+CNyZX6B5qQQWboTsv9hw5ArD4i0k3XClPd0W0ycOmvUWnWj8Crw8pL8qJmigYh6Ppy5eidSGG10DbkpniiyLeIs27
TpIAI/z3fdtbr0QkqpeOvfP9fXZsxfAbou1HWR0YWRN7ItCL78NCQoxTpLOQraDuLDuoaEdt19gLi1Q7BNy8oCPQ1cr1GJQmOXZvBvXCFu0oC3IwK8wj/iQk4daF5ZobC7n8SofY4y2zJX5vHOdKLlWlhMkdOolR2x
YNaNA3qDYpg76d5WwlzoTHOsw1e8609QXA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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